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VISTO:
Las prórrogas de regularidad solicitadas por alumnos de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que en el Artículo 5° de la RHCD 260/03 se contemplan las razones

expuestas por los alumnos.
Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado

por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Otorgar prórroga de regularidad a los alumnos que se detallan, en
las asignaturas que en cada caso se indican, por el plazo reglamentariamente
establecido de un turno de examen, a partir de la notificación de la presente:

Alumno

! Laura CARPIÓ

! César Alberto MAMAN I

Matrícula

36681065

Asignatura

Psicoanálisis

199167677 i Técnicas Proyectivas

| Santiago Gabriel
j FERNANDEZ SÁNCHEZ

iBrenda Sofía PINTA

38077782 ! Psicología Social

I Lucas Gonzalo ALVAREZ
¡VERGARA

A84!3?5!
31814378

j Psicología Evolutiva de la Niñez

jPsicopatología

Francisco Martín
FERNANDEZ
CABANILLAS

38502869 Psicología Evolutiva de la
Adolescencia y Juventud

ARTÍCULO 2°: Comunicar a los Profesores Titulares y/o a cargo de las cátedras
detallas en el Artículo 1°, sobre las prórrogas otorgadas.

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA A VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

RESOLUCIÓN N°:

Lie. Pablo AntQjiie-MariTlo
SscretafiíuteHffñóTaSle Consejo Directivo
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